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~. Durante las sesiones de primavera dBl octavo período de sesiones de la 
Comisi6n Preparatoria, la Comisi6n Especial 4 comenz6 a examinar los acuerdos de 
relación que habrán de concertarse entre las Naciones Unidas y el Tribunal 
I::-iternacional del Derecho del b1ar sobre la base del documento de trabajo preparado 
por la Secretaría gue 5e titula ''Proyecto de acuerdo de cooperaci6n y relacicin 
0nt:re las Naciones Unidas y el Tribunal Internacional del Derecho del Mar" 
(documento LOS/PCN/SCN. 4/WP, 9) ~ Las de1 ibe:caciones sobte dicho docuinento de 
trabajo prosiguieron durante el período de sesiones de verano. Se acord6 que al 
deliberar sobre dicho documento de trabajo, se harían en primer lugar las 
obse~vacíones qenerales, que irían seguidas de un examen art.iculo por artículo del 
documento. Se decidió que los deliberaciones sobte e1 Preámbulo se llevarían a 
cabo luego óe co~pletar el examen de las disposiciones sustantivas. Los primeroR 
~>iete artículos fueron examinados durante el período de sesiones de primavera, 
celebrado en Kingston; y el resto de los a·:rtículos y el Preámbulo fueron examinados 
"'!D. el período de sesiones de v~rano, celebrBdo en Nueva York. 

2. Zn SU- pi-ese.ataciÓn del documento U~ t:.cabajo, el Sec:ce-tario declaró que el 
dóC'.unento :r-~abia sido redactado en formo de artículos en respuesta al pedido 
formulado por la Ccmisi611 Especial. Tarobi6n dijo que se habían redactado las 
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disposiciones habituales tomando como modelo acuerdos recientemente aprobados por 
la Asamblea General. Señaló también que durante las deliberaciones sobre el 
documento LOS/PCN/SCN.4/WP~8, se puso de manifiesto que parte de los costos podrían 
cubrirse mediante servicios comunes proporcionados por las Naciones Unidas,. si se 
concertaban acuerdos de relación apropiados. 

3. Una delegación opinó que esa clase de ac.uerdo, que una organización concierta 
luego de adquirir cierta experiencia, no debía redactal~se de manera tan detallada 
antes de que se creara el Tribunal. La cuestión de. si era. posible concertar un 
acuerdo de esa naturaleza debía dejarse en manos del Órgano legislativo del 
Tribunal. El acuerdo, en la forma en. que había sido presentadop prejuzgaba acerca 
de la reacción de los Estados Miembros. Por consiguiente, la misma delegación 
estimó que presentar un proyecto de acuerdo de esa naturaleza llevaría el 
párrafo 10 de la r-esolución I hasta sus últí1nos límites y representaría una carga 
para la reunión de los Estados Partes. La delegación dijo asimismo que era 
conveniente que la Comisión Especial no influyera indebidamente sobre la decisión 
del órgano legislativo, especialmente en lo relativo a cuestiones de personal y 
cuestiones financieras. ya que se desconocía la situaci6n futura. 

4. Otra delegación declaró gue durante la primera sesión de la Comisión Especial 
se había preparado una lista de los acuerdos de relación que habrían de elaborarse 
como parte de la labor de dicha Cornis.íón y que en ese inomento nadie había formulado 
objeciones a la lista. Varias delegaciones apoyaron esa declara~i6n, y aiiadieron 
que los proyectos que se examinaban al presente sólo tenían el carácter de una 
recomendación y que se presentarían más tarde a Ia reunión de los Estados Partes 
para su examen. 

5. Una de las delegaciones señaló a la atención de la Comisión Especial el hecho 
de que al concertar acuerdos con otras organizaciones internacionales era necesario 
salváguardar la independencia del Tribunal. 

Artículo l~ Principios y reconocimiento mutuo 

6~ En su presentación del artículo 1,. el Secretario mencionó que el artículo 
simplemente se refería al reconocimiento mutuo de las dos organizaciones 
interesadas, su competencia y su responsabilidad. 

7. Varias delegaciones sugirieron que se modificase el título del artículo. Dado 
que el fondo del artículo se refería al reconoclmiento mutuo, una delegación estimó 
que no se justificaba la utilización de la palabra "principio". Afirmó q'ue lo 
importante era el reconocimiento del mandato y la relación jurídica entre las 
Naciones Unidas y el Tribunal. 

B. Algunas delegaciones estimaron que la referencia al carácter 
intergubernamental del Tribunal no era apropiada. Coi11cid.ieron en que dicho 
término no solía utilizarse respecto de Órganos judiciales~ Se propuso emplear la 
expresi6n ''6rgario judicial internacional''. 

I • • • 
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9, Tarnbi·3n se d1<;li!Jeró sobre la cue&tién del reconocimiento mutuo entre las 
Naciones Unidas y el Tribunal. Varias delegaciones dec.laraxon que e-1 
reconocimiento mutuo no era necesario, ya qr;.e el Tribunal había sido creado en la 
Convención. TJna de las delegaciones señaló que e-1 proyecto daba Ja impresió-n de 
que existía ya un re::::onocímiento mutuo tácito. Otra dH las opiniones expresadas 
fue que el principio del reconocimientc mutuo debía reflejarse en el Preámbulo y 
que el artículo l debía ocuparse exclusivamente Gel objetivo del acuerdo~ 

10. Se formularon diversas propuestas con el fin de redactar una nueva versión del 
artículo 1. 1 ... 1gunas delegaciones opinaron que podían f1.lsionarse los párrofos 1 
y 3,. ya que ambos trataban de la misma cuestión. Se sugiríó para el párrafo 1 la 
siguiente redacción: "Las Naciones Unidas reconocen al Tribunal Internacional y 
sus actos en virtud de la Convención y de su Estatuto~ Las Naciones Unidas y el 
Tribunal Internacional esta.blecer,-in una relación en vii.-tud del presente- acuerdoº. 
Sin embargo,. otra delegación sugirió la siguiente versión: "El Tribunal 
Internacional es una institución judicial independiente con la cuei.1 J.as Naciones 
Unid.as establecen relaciones de trabajo sobre la base del presente cicuerdo y de 
conformidad c:on la Convención y su Estatut.-o". En u.mbas propuestas se sugirió 
suprin:tir el párrafo 3~ En otra versión del artículo 1 se propuso que se suprimiera 
la primera. parte del párrafo 3 hasta las palabras "en ellos", y que el resto del 
párrafo se mantuviese con ln redacción que le había dado la Secretaria. Las dos 
primeras propuestas fueron apoyadas por diversas de}egaciones. 

e-., .. rJ:lcaJo _1_. ESLf __ qmendacione~ res.QJ._uc_ion~.§_de lt ~ 
N....i1..Y i one s_t; ni@_~ 

·11. En su introducción,. el Secretario señaló q.:i.e las disposiciones de1 articulo 2 
habrían de permitir que el Tribunal conociese lar. resoluciones de las Nac:iones 
Unidas en el más breve plazo posible.. Sí el Tribunal decidiera adoptar inedidas 
respecto de caalquie'Ca de las resoluciones, informaría entonces a la Asamblea 
General sobre la medido. adoptada respect~o de la recornendación o resolución de las 
Naciones Unidas de que se tratase~ El Secretario afirmó asimismo que las 
disposicion.e:s contenidas en el a.rtículo 2 cont.ernpla.ba.n exclusivamente cvestiones 
administrativas o presupuestarias. 

12. Varias delegaciones propusieron suprimir el art.ículo 2. Argumentaron que el 
cumplimiento del artículo 2 representaría un.a carga financiera extra pa.ra el 
Tribur .. al, Se dijo que la disposición contenida en dicho articulo podía 
cons.idero.rse incluida en las disposiciones del articulo 7. No obstante .. otra 
delegación opinó que sólo debían considerarse incluidas en dicho artículo las 
recon1endaciones y :resoluciones atinentes a la labor del Tribunal., 

13~ En definitiva, Ee acord6 suprimir el artículo 2. 

14 ~ En su presentación del ar tí.culo 3 F el Secretario señaló que ciertas 
actividades de carácter no judicial del Tribunal que también llevan a cabo otros 
organismos internacionales,_. tales como la difusión y la ensef..anza del derecho 
internacional, debían coordinarse a fin d~ evitar duplicacíones., 
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15. Varias 
artículo 3. 
elevados si 
asuntos que 

Párrafo l 

delegaciones expresaron su inquietud acerca de J.a redacción del 
Estimaban que el Tribunal podía incurrir en gastos de viaje muy 

aplicaba dicho artículo. Consideraban además que no eran muchos 
podrían someterse a esa clase de coordinación~ 

16. Muchas delegaciones sostuvieron que el párrafo l necesitaría mayor 

los 

aclaración. Una delegación opinó que las disposiciones contenidas en e1 párrafo l 
eran necesarias. En cambio, otra delegación sostuvo que aparte de las funciones 
judiciales y administrativas del Tribunal no había otras actividades que coordinar. 

17. Una delegación propuso que se suprimieran del parrafo 1 las Últimas palabras 
"y se consultarán ••• de interés común", debido a sus consecuencias financieras. 
Otras delegaciones apoyaron la idea de reducir los costos al mínimo mediante la 
modificación de este artículo. 

18~ Otra delegación observó que, como el párrafo 1 contenía dos elementos: 
a) consultas y b) cooperación, era conveniente suprimir de los renglones primero y 
cuarto del párrafo 1, las palabras "del Derecho del Mar". Dicha delegación sugirió 
asimismo el siguiente texto para el pá_rrafo l: "Las Naciones Unidas y el Tribunal 
Internacional ·~· se consultarán recíprocamente cuando sea necesario". 

19. Otra sugerencia consistió en intercalar las palabras "que no sean de carácter 
judicial*' después de las palabras "asuntos de interés común" que figuraban en el 
Último renglón del párrafo 1. 

Párrafo 2 

20. Algunas delegaciones opinaron que el párrafo 2 no era necesario y que por lo 
tanto debía suprimirse. No obstante, otras estimaban que debía conservarse el 
párrafo e introducirle algunas enmiendas a fin de aclararlo. Entre las 
delegaciones que se inclinaban por conservarlo; una sugirió que se suprimiera la 
referencia a los organismos especializados y se incluyese en cambio la referencia a 
la Corte Internacional de Justicia. 

21~ A fin de hacer más claro el texto del artículo 3, una delegación propuso el 
sigu~ente texto: "Las Naciones Unidas y el Tribunal Internacional del Derecho del 
Mar, con miras a cumplir sus objetívos convienen (en partic'ular): a) en celebrar 
consultas y cooperar; cuando proceda,. en asuntos de interés com.ún; b) en poner en 
marcha iniciativas para reducir al mínimo la superposición de sus esferas de 
responsabilidad y evitar por consiguiente, en la medida de lo posible..- la 
duplicación de actividades entre las :Nacíones Unidas y sus organismos 
especializados y el Tribunal Internacional del Derecho del Mar''. 

/ ... 
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229 En la J,nt:coducción del presente art{culo el Secretario declaró gue en e-1 
Reglamento del Tribunal se había previsto que este Último pudiera pedir infor·mación 
a las orgallizaciones internacionales. Ambos tribunales internacionales 
(el Tribunal y la Corte Internacional de Justicia) podían efectivamente pedirse 
recíprocamente información~ Al :respecto~ el Secretario mencionó con10 ejemplo la 
cuestión de la liberación expedita de buques y tripulaciones~ r..a situación podía 
plantearse cuando existiera la opción de presentar una solicitud o bien a la 
Corte Internacioúal de Su.stiCia. (CIJ) o bien al Tribunal. En tal caso,. debía 
establecerse un mecanismo para asegurar que hubiera comunicación entre ambos 
tribunales, de modo que caña uno cumpliese debidamente· sus fu.ne.iones~ 

23. En relación con el presente articulo ... se planteó 1a cuestión de si el acuerdo 
seria también obligatorio para la. CIJ, ya que en el párr<.1.f:o 1 del ar-tícuJc 2l37 de 
la Convención también se d•.=si9naba a la CIS como órgano cornpeteri.te para l~. soluciOn 
de las controversias. Una delegación sugirió que se concertara un acuerdo de 
relación por separado entre la CIJ y el Tribunal, a :f:in de reconocer e1 hE'cho de 
que ambos tribunales tenían la misma jurisdicción~ 

24º Otra sugerencia fue que la CIJ se rnencíonara ex1?r1.::sarnente en el párrafo 2,. 
puesto que el artículo 287 de la Convención se refet«ia con.cretamentf-; a la CIJ y no 
a las Naciones Unidas en su conjunto .. 

25. Otra delegaci6n propuso asimismo fusionar el artículo 4 con el articula 7, ya 
que ambos trataban del intercambio de in.forrr.&ción. 

26. En cuanto a la concertac.ión de ·cu'l. acuerdo de relación con la C:tJ,, el 
Secretario señaló que pese al hecho de que esta Última era un óryatH) independiente 
de las Naciones Ut.Lidas_, por lo goneral no cele-braba acuerdos de :r:e-lac.ió-n con otras 
organizaciones internacionales por si sola~ Un acuerdo con las Naciones Unidas 
entrañaba también un acuerdo con la CIJ. Sin embar90~ dijo que el párrafn 2 del 
artículo 288 hacia necesario un arreglo especial~ ya que un ped-ido de liberación 
expedita de buques pod.ía prese:n.tar::;,i~ o bien a la CIJ o bien al Tribunal. Ambos 
tribunales debían interca:nb.iar in.formación al :respecto~ de modo gue no actuaran en 
sentidos opuestos. El Secretario declaró también que los artículos 4 y 1 trataban 
de c;:asos concretos y que por ello no le parecía conveniente fusíonarlos. 

27. En su. presentación del art.iculo 5, el Secretario re,·cordÓ las disposiciones del 
inciso e) del párrafo 1 del a:ct:iculo 298 de la C:o:n:venciÓnr en el cual se decía que 
las controversias que estuvieran inscritas en el 01:-den del día del Consejo de 
Seguridad debían quedar e:x:er-.tas de la jurisdicción obliga.toria.. Sin embargo,. quizá 
el Consejo de Seguridad requiriese asistencia cuando deliberase sobre esos asuntos. 

28. tJna de las delegaciones estimaba que no era posible que un órgano judicial 
prestara asistencia al Consejo de Seguridad. Por- el contrario, si seria necesaria 
la asistencia que el Tribunal pudiera pedir al Consejo de Seguridad. La delegaci6n 
subrayó asimismo que la independencia del Tribunal como órgano jud.icial era muy 
importante y por consiguiente p1~opuso que se suprirni.era e-J. párrafo 1~ Varias 
delegaciones apoyaron dicha declarac~ó:n# y poste:tio:cmente se convino en suprimirlo. 

! •.• 
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29. En cuanto al párrafo 2, algunas delegaciones sostuvieron que el p1:'oyecto iba 
demasiado lejos. Argumentaron que como el párrafo se basaba en el inciso e) del 
párrafo 1 del artículo 298 de la Convención, no era necesario incluirlo en el 
proyecto. Una delegación propuso adoptar un arreglo práctico y simple en virtud 
del cual, a fin de garantizar el cumplimiento del artículo 298, podía seguirse el 
procedimiento adoptado por la Asambl0a General en relación con el Artículo 12 de 
la Carta. 

30~ La Comisión Especial pidió a la Secretaría que tomase en cuenta las propuestas 
formuladas por algunas delegaciones 'cuando volviera a redactarse el párrafo 2. 

31. En su presentación del artículo 6, el Secretarío recordó qu.e durante un debate 
celebrado anteriormente sobre el asunto en la Comisión Especial~ ésta había 
decidido que las Naciones Unidas d.ebían estar representadas en las reuniones del 
Tribunal cuando la reunión interesara por igual a ambas organizaciones y no 
estuviese relacionada con. furicione·s judiciales~ En el párrafo 2 del artículo que 
se propone se prevé la situación opuesta. El Secretario pidió a los delegados que 
suprimieran la palabra '1salas" que figuraba en el segundo renglón, y que la 
sustituyeran por la palabra "comités". La Comisión Especial llevó a cabo un debate 
del artículo párrafo por párrafo~ 

~rrafo l 

32.. Las delegaciones cuestionaron el derecho del Secretario General a participar 
en el debate con los miembros del Tribunal, aun cuando el debate· se relacionara con 
asuntos que tuviesen interés tanto para las Naciones Unidas como Para el Tribunal. 
Argumentaron que dicha disposición. entrañaría que no sólo el Secretario General 
sino también los miembros de las Naciones Unidas tendrían derecho a asistir a las 
reuniones del Tribunal y participar en ellas. No obstante, algunas delegaciones no 
compartían dicha opinión. 

33. En cuanto a la segunda cláusu.la del párrafo 1, algunas delegaciones sugirieron 
que se permitiese al Secretario General participar en dichas reuniones. 

Párrafo .1. 

34. En lo tocante al párrafo 2~ una delegación sugirió que se autorizase al 
Presidente del Tribunal a asistir a las sesiones del Consejo de Se-9uridad. Otra 
delegación en cambio señaló que dicha participación sólo podía tener lugar de 
conformidad con el reglamento del Consejo de Seguridad. 

35. Otra delegación cuestionó la utilización de la expresión "tendrá derecho". 
A su juicio, lo que correspondía era invitfir al Secretario General y no otorgarle 
el derecho de asístir a las sesiones. Argumentó que el Presidente ·ael Tribunal no 
podía ser invitado por el Secretario General y que tal decisión in.cumbia sólo a los 
Miembros de las Naciones Unidas y al Presidente del Consejo de Seguridad. 

I • . • 
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el párrafo 3 porque a su juicío la disposición 
Aunque dicha propuesta cox1tó con el apoyo de 

que debía conservarse el párrafo* 

37. En respuesta a algunas cuestiones planteadas por las delegaciones,. 
el Secretario dijo que la participación del Presidente del Tribunal sería necesnr.ia 
cuando se debatiera el tema "Derecho del Mar .. en la Asamblea General~ o cuando la 
Sexta Comisión se ocupase de alg.Ún asunto que revistiera interés para el Tribunal• 
En su. opinión, era necesario especificar la base sobre la cual el Presidente. podía 
participar en. la labor de la Asamblea General,. ya fuese por derecho propio o por 
invitación. Al respecto, mencionó ta1nbién que el Secretario General asistiría 
a las reuniones del 'Iribun2.l sÓ.lo cuando en ellas se deliberase ace1·ca de un asunto 
que revistiera interés para ambas organizaciones. La disposición contenida en 
dicho párrafo tenía una finalidad práctica. 

38. Se hicieron varias prOpuest.as ~ncaminadas a acla.ra:c el ai;tículo en su conjunto. 

39. Se sugirió también que se J?reviera alguna forrna de representación re:c.íproca, 
sin hacerla necesariamente explícita en el texto~ Se sugirió asimismo que se 
previera la participación reciproca de la Secretaría de las Naciones Unidas y la 
Secretaría del Tribunal en sus respectivas reuniones~ 

40 ~ Una pi-opuesta formulada por una delegación con rniras a aclarar el texto fue la 
siguiente: "El Secretario General de las Naciones Un.idas o su representante 
tendrán derecho a asistir y participar cuando proceda, sin d.ere>cho de voto, en las 
reuniones de los miembros del Tribunal Internacional y de sus comit~és, en asuntos 
de interés común que no sean los que se relacionen ccn las funclones judiciales del 
Tribunal Internacíonal. El Presidente del '!ribunal Internacional o su 
representante tendrán derecho a asistir a las sesiones plenarias de .los órganos de 
las Naciones Unidas cuando proceda, ccn fi::J.es de consulta"~ 

41. Otra sugerencia co:usist.ió en establecer condiciones, er.i. el pár:r:afo 2, pai:·a la 
participación del Presidente del 'Iribunal en la labor de la Jl.san1blea General. 

Párrafos : y 4 

42. Bn su presentación de dichos párrafos, el Secretario dijo que el párrafo 1 
estaba encaminado a garantizar u.n intercambio de información re•.Jular ent.re las 
Naciones Unidas y el Tribunal. El pár:rafo 2, por otra _parted se refería a la 
inforrnacíón confidencial e .incluía una medida de salvaguax-da para permitir cierta 
discrecionalidad. 

43 ~ Varias delegaciones süg::i.r1ero:r, gue el inter.catnbio de inforrnación fuera. regular 
y actualizado* La Secreta:r:ía d.ijo gue no existían di:f icultades para volver a 
redactar el artículo de manera que incluyese disposiciones de ena Índole. 
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44. Algunas delegaciones estimaron que el párrafo 1 podía irnponer una carga 
flnanciera al Tribunal. Se sugirió que el Tribunal no preparase estudios 
especiales para las Naciones Unidas,. sino que 1 como la Organización disponía de 
abundantes recursos .. ella se encargara de transmitir la informa.ción que resultase 
Útil para el Tribunal. 

45. El Secretario dijo también que podía incluirse en el proyecto una disposición 
relativa al reembolso cuando la preparación de esos estudios por el Tribunal 
entrañara gastos, de modo que las Naciones Unidas no se vieran privadas de 
beneficiarse de esos estudios. 

46. En su introducción del párrafo 3, el Secretario dijo que la Convención 
otorgaba a las Nac.i.on.es Unidas distintos mandatos, tales como el cumplil~1iento de 
funciones de depositaria, la creación de la Comisión de la Plataforma Continental, 
etc.. En forma análoga, la Asamblea General debía pedir a la Secretaría que 
preparase ciertos informes sobre asuntos relat,ivos a la Convención- El propósito 
de los párrafos 3 y 4· era abarcar esas situaciones y responsabilidades especiales 
que se derivaban de la Convención~ 

47. Algunas delegaciones conslderaron que los párrafos 3 y 4 ·no eran necesarios, 
ya que constituía.n simplemente. una elaboración ulterior de las disposiciones 
contenidas en los párrafos l y 2~ Una delegación señaló que si se mantenía la 
redacción actual del inciso b} del párrafo 3, el Tribunal podía ser obligado 
a transtnitir alegatos y procedirnlentos orales a las Naciones tJnidas mientras 
el juicio estuviese todavía e-n curso~ 

48. Al introducir el artículo 8,, el Sec:cetario señaló que cuando se concertaba 
un acuerdo sobre relaciones entre dos organizaciones~ éstas tenían la obligación 
de darlo a conocer a sus Órganos constitutivos para su aprobación. En el caso 
del T:ribunal, se, había agregado una cláusula habilitante al título del artículo B •. 
En consecuencia, la disposición era permisiva y no había ningún tipo de medida 
restrict.ivaq 

49. Algunas dele~¡aciones propusieron que se eliminaran los incisos b} y e), por 
estimar que pc.dr.Ía.n en.trañat· una pesada caxga pa1c-a el Tribunal~ Se propuso 
as.1m1smo que se elirrtinara del inciso e) la referencia a la Comisión Jur.Ídica de la 
Asamblea General. 

50., La Secretaría convino en que el inciso e) podría no ser necesario. En lo 
concerniente al inciso b) 1 la Sect"etar .ía p:copuso que se examinaran nuevamente sus 
disposiciones teniendo en cuenta que el Tribunal tal vez tuviera que notificar al 
Consejo de Seguridad a la luz: del párrafo e} del artículo 298 de la Convención ... 
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51. Al introducir el párrafo 1 del artículo 9.- el Secretario de .la Comisión 
explicó que éste tenía por objeto establecer uniformidad dentro de la 
adntinistracióa pública. internacional. Agregó que en el doc·wnento 
LOS/PCN/SCN. 4/WP. 9/Acld. l l'ª se había expuesto en líneas generales la forma en que 
funcionaba el sistema de adminis~ración pública de las Naciones Unidas. Señaló 
asimismo que los incisos b) y e) del documento LOS/PCNISCN~4/WP.9 se refer.:i.all al 
intercambio de personalJ en tanto que el inciso d) se referí.a a un organisn10 para 
el arreglo de controversias~ Reiteró que este artículo no afectaba en modo alguno 
la autonomía del Tribunal; su objetivo era establecer cie:ctas normas y procurar que 
hubiera uníformidad con las organizaciones internacionales existentes. 

52~ Una delegación estimaba que la participación en la Comisión de Administración 
Pública Internacional (CAP:t),. prevista en el inciso a} del párrafo 2., era una 
cuestión que debía decidir el Tribunal. La delegación preferiría que el Tribunal 
cooperara con la labor de la Comisión de Administración Pública Internacional .. pero 
que no participara en ella~ 

53. Una delegación estirriaba que el inciso b) del párrafo 2 li1nitaría el mandato de 
la CA.PI respecto de la cooperación entre las Naciones ·unidas y el Tribunal en 
materia de disposiciones relativas al personal. 

54. También se plantea.ron interrogantes acerca del tipo de orga.r: ismo para el 
arreglo de controversias previsto en el inciso d} del párra:fo 2. El Secretario 
explicó queF al redactar el pár-r.afo,, la Secretar·ia habÍ.'1 pensado en el comité de 
apelaciones del personal. En todo caso,, el Tribunal tendría igualrnente- gue tomar 
una decisión sobre e-sta. cuestión. 

55. Al introducir este artículo, el Secretario pidió a las delegaciones: que 
se abocaran a la cuestión de determinar si el Tribunal tendría derecho a 
proponer temas para el programa de la Asa.mblea General o para el prograrna del 
Consejo de- Seguridad~ 

56. Alg-unas delegaciones propusieron que se eliminara el artículo 10. 
delegaciones también su.girieron que se fuslonara el a.rtículo 10 con el 
puesto que ambos estaba.a relacionados entre:~ si 4 

Las mismas 
artículo 8..-

57. A:!. introducir el articula ll,. e1 Secretario observó, que a fin de mantener 
estadísticas uniformes y centraJ.izada.s y evitar tener que mantener su propio 
servicio de est.aC.ísticasQ el Tribunal podría con.certar un acuerdo con las Naciones 
Unida.s a esos efectos~ 

58~ Varias delegaciones sE~ pr·eguntaron qué tipo de servicios de estadística 
requeriría o podr.Ía mantener el Tribunal,. El Secretario explicó gue podría 
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tratarse de estadísticas sobre pesquerías, el medio ambiente~ u otro tipo de 
ínfor1nación utilizada por las organizaciones especializadas que podría ser de 
interes para el Tribunal., dependiendo de cada caso en particular. 

59. A juicio de una delegación, podrían fusionarse los artículos 11 y 1, tomando 
debida nota de los datos confidenciales de que podría dispor1er el Tribunal. Esta 
sugerencia contó con el apoyo de algunas delegaciones~ 

Artículo 1i. Relaciones con ctrcs organismos del sistema 
de las Na~lQ!l!'S Unidru;. 

60. Al introducir este articule, el Secretario señaló que se refería simplemente a 
la coordí:p_ación acostumbrada. entr.e organismos.. No obstante,. ello no significaba 
qu& el Tribunal fuese a. perder su independenc.ia,. sino más bien gue sería de interés 
para el Tribunal aportar cierta info~mación al sistema de las Naciones Unidas. 

61. Varios delegados convirtieron en que este artículo, en la forma en que estaba 
redactado, podría perju.dicar la independencia del Tribunal. Sostuvieron que 
sus disposiciones ya estaban contenidas en el artículo 7 y en el inciso e) del 
artículo 8. En consecuencia,.. sugirieron que se supr.imiera. 

62. Unñ delegación era de opinión que debía hacerse referencia al Consejo 
Económico y Social en el inciso e} de-1 artículo 8. Otras delegaciones, sin 
embargo,, propusieron que se suprimiera el artículo 8, ya que el artículo 7, 
debidamente enmendado, podría ser suficiente. 

63. El Secretario indicó que el articulo 12 era resultado de la. práctica ad.optada 
en otr.os acuerdos celebrados entre la.s Naciones Unida.s y otros organismos. Explicó 
que las disposiciones del artículo 7 trataban del intercambio de informacíón 
corriente,. así como de los informt~s y estudios especiales que se solicitaren, entre 
una organización y otra. Por· su parte .. el artículo 8 trataba de los informes al 
Consejo de Seguridad, y a la Comisión. Jv:rí.dica y otros órganos de la Asamblea 
General, .Y el artículo 12 trata.ha sólo de actividades seleccionadas~ En 
consecuencia, el Secretario. estimaba que no ha.brío. dificultad en fusionar los tres 
artículos, a condición de gue se aj·ustara la terminología utilizada, si la Comisión 
así ;:to decidía .. 

64. La Comisión Especial decidió que la Secretaría redactara un artículo que 
tra.tara del interca:mb.i.o· de información. Se pidió a la Secretaría que# al hacerlo, 
dejara claramente establecida la independencia. del Tribunal .. 

65~ Al introducir el artículo, el Sec:reta:i:ío señaló la nec<:!Sidad de que hubie~a 
cooperación en materia administ.rativa entre las Naciones Unidas y el Tribunal, 
a fin de que este Último no tuviera que cargar con onerosos mecanismos 
administrativos. A este respectoA se sugirió que el Tribunal podría utilizar 
servicios externos* incluidos los que prestaban las Naciones Unidas. 

I ~ • .. 
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66. varias delegaciones propusieron que se simplificara el artículo mediante la 
fusión de algunos de sus párrafos, o la incorporación en ellos de artículos 
anteriores que trataban de las mismas cuestiones. A este respecto, una delegación 
sugirió que algunos de los párrafos del artículo 13 se incorporaran en el inciso e) 
del párrafo 2 del artículo 9; también se mencionaron con el mismo propósito los 
artículos 3, 7 y 11. 

67. Otras delegaciones expresaron su preocupación acerca del significado oculto de 
la expresión "servicios", e hicieron hincapié en que el asunto debía tratarse en 
forma diferente si en la expresión "servicios" estaban comprendidos los préstamos 
de personal o de bancos de datos. 

Artículo 14. Laissez-passer 

68. En su introducción, el Secretario señaló que este artículo se ,refería al 
uso del laissez-passer de las Naciones Unidas por los funcionarios del Tribunal. 
Al redactar el artículo, la Secretaría tuvo en cuenta los debates sobre las 
prerrogativas e inmunidades celebrados en relación con el acuerdo relativo a 
la sede. 

69. Algunas delegaciones señalaron que este artículo también planteaba el problema 
de la independencia del Tribunal. Se pidieron aclaraciones respecto del 
significado de la frase ºarreglos especiales". Las mismas delegaciones también 
pusieron en duda la capacidad de la Asamblea General de hacer extensivos los 
derechos y obligaciones derivados del laissez-passer a los rniembrns }..,. funcionarios 
del Tribunal sin que el-lo entrañara nuevos requisitos o gastos para los Estados 
Miembros. 

70. El Secretario explicó que si el Tribunal decidía utilizar el laissez-passer de 
las Naciones Unidas~ debían concertarse ciertos acuerdos de orden práctico entre 
las Naciones Unidas y el Tribunal. 

71. Otras delegaciones eran de opinión que el Tribunal debía utilizar el 
laissez-pa~ser de las Naciones Unidas y que la redacción actual del artículo debía 
mantenerse. 

Artículo 15. Disposiciones presupuestarias y financieras 

72. En su introducción del artículo 15~ el Secretario recordó algunas opiniones 
expresadas en la Comisión Especial al examinar una cuestión conexa. En esa 
oportunidad, algunas delegaciones habían opinado gue ninguna otra institución debía 
revisar e-1 presupuesto del Tribunal, en tanto que otras estimaban que la reunión de 
los Estados partes debía revisar ese presupuesto. En consecuencia, señaló; el 
artículo 15 procuraba establecer una metodología para el proceso de revisión del 
presupuesto del Tribunal. 

1 ... 
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Párraf.Q..S 1 a 3 

73. Una delegación expresó una opinion general sobre el artículo 15. Estimaba 
que el artículo, tal como estaba redactado .. conferiría. al Tribunal la calidad de 
organismo especializado de las Nacíones Unidas. Otra delegación estimaba que los 
primeros tres párrafos eran claramente diferentes del resto del artículo, ya que se 
referían a una estrecha relación en materia presupuestaria entre las Naciones 
Unidas y el Tribunal. 

Párrafo 4 

74. Algunas delegaciones estimaban que el párrafo estaba basada en la premisa 
de que el presupuesto del Tribunal Internacional del Derecho del Mar sería 
independiente del presupuesto de las Naciones Unidas. En consecuencia,,. en los 
incisos b}, e)~ d} y e) no se respetaba esa independencia al disponer que el 
presupuesto del Tribunal debía ser examinado por los distintos órganos encargados 
del presupuesto de las Naciones Unidas. 

75. Algunas delegaciones propusie:ro1'1 que en el inciso. b} se dejara claramente 
establecido que se trataba de un proyecto de presupuesto. Se propuso asimismo que 
en el lnciso e} se suprimiera la frase "por iniciativa prop.ia''. 

76. Otras delegaciones señalaron que,. si bien reconocían que la cooperación entre 
el Tribunal y las Naciones Unidas era necesaria, el presupuesto era un asunto 
delicado que no debía ser examinado por Estados que no era.n partes en la Convención 
Por consiguiente~ se sugirió que se volviera a reda'-ctar totalmer-te el artículo 15 
de manera. de dejar claramente establecida la autonomía del Tribunal~ La nueva 
redacció.n tendría que tener en cu.en ta las dudas expre·sadas por algunas delegaciones 
de que la Asamblea General fuese el Órgano apropiado ¡para revisar el presupuesto 
del Tr ibuna.l. 

77. El Presidente puso de relieve el hecho de ql..H:! 6 hasta que se examinara el 
docu.'i\ento financiero del 'I':ribunal. las fuentes conocidas de financiación del 
Tribunal y la modalidad de recaudación de las contribuciones enunciadas, sería 
mejor aplazar los debates sobre el artículo 15-0 No obstante, las delegaciones 
debían tener presente que sería práctico recurrir a la asistencia técnica de la 
Asamblea General, habida cuenta de su larga experiencia. 

78·~ Al introducir el artículo, el Secretario señaló que algunos de los serv1c1os 
pcu.:·a el Tribunal tendrían que ser suministrados poi: otras organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas~ como los servicios técnicos de expertos sobre el 
derecho del mar, que procederían de otras or.ganizacionese y que los gastos 
moP.etarios en que incurrieran esas organizaciones a1 suministrar tales servicios 
deberían se·r reembolsados por el Tribunal. El párrafo 2 del artículo trataba más 
concretamente de los servicios o las instalaciones de carácter administrativo, 
técnico o fiscal .. 

/,,. 
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79. Algunas delegaciones eran de opinión que sería mejor aplazar los debates sobre 
el párrafo 2 hasta que se examinara el documento sobre la estructura administrativa 
del Tribunal y se conociera la propuesta· inicial sobre financiaciÓ!l del Tribunal. 

80, Una delegación propuso, como solución de.compromiso, la siguiente nueva 
redacción para el artículo: "Las condiciones de financiación o pago de los 
servicios especiales que se suministren o los gastos en que se incurra en el marco 
de las relaciones entre las Naciones Unidas y el Tribunal Internacional se 
determinarán en cada caso sobre la base de los acuerdos pertinentes entre ellos". 

Articulo _;u. !fillllsa! 

81, No se formularon observaciones respecto de este artículo. 

Artículo~. Aelicación .ful.l. acuerdo 

82. El único comentario respecto de este articulo fue le sugerencia de que se 
hiciera referencia a las Naciones Unidas por su nombre en lugar de utilizar la 
palabra "Organización"s 

Artículo l9. RuililQJL:'i-fillmiitmlil 

83. Este articulo fue introducido como i·evisl.ón y cláusula de salvaguardia. 

84. Algunas delegaciones señalaron que debía quedar claramente establecido que la 
reunión de los Estados partes tendría que aprobar cualquier revisión del Protocolo. 

85, El Secretario informó a las delegaciones que el articulo 18 se ocupaba de la 
concordanci.a necesaria entre el acuerdo complementario y el instrumento principal. 
No obstante, el artículo 19 trataba de la revisión y enmienda del instrumento 
principal, por lo que debía hacer referencia a los órganos constitutivos, es decir, 
la Asamblea General y la reunión de los Estados partas. 

86. Se sugirió asimismo que se separara la parte que trataba de la revisión o 
enmienda, de la parte que trataba del plazo en este artículo. Además, se señaló 
que había una discrepancia entre el .título del artículo y su contenido. 

67. Se convino en incluir la palabra "enmienda" en el artículo. 

88. Una delegación propuso que se cambiara de lugar este artículo a fin de que 
figurara a continuación del artículo 18. Otra delegación propuso que se agregara 
el nombre completo del ecuerdo en el articulo. Se convino en que, a.i no se 
conservaba el Preámbulo, la Secretaria consideraría estas propuestas, 

89. Tras revisar las disposiciones sustantivas del documento LOS/PCN/SCN.4/WP.9, 
la Comisión Especial decidió volver sobre el Preámbulo convenido anteriormente, 
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l?ré?illlbulo 

90. Antes de que se iniciara el examen párrafo por párrafo, el Secretario 
introdujo el Preámbulo diciendo que era muy importante, habida cuenta de los 
antecedentes de las negociaciones sobre el Estatuto del Tribunal, y de que el 
vínculo entre las Naciones Unidas y el Tribunal Internacional del Derecho del Mar 
no estaba establecido ni en la Carta ni en el Estatuto. El Secretario señaló 
además que en el primer párrafo se establecían los objetivos del Protocolo. En el 
segundo párrafo se recordaban las actividades de la Asamblea General que habían 
culminado en la convocación de la Conferencia, y en el tercer párrafo se describía 
el .papel del Tribunal. En el cuarto párrafo se señalaba que el Tribunal debía 
realizar sus actividades da conformidad con el Estatuto y con la Carta de las 
Naciones Unidas. En el quinto párrafo se hacía referencia especial al artículo 297 
de la Convención, que trataba del sisteme de solución de controversias. En el 
sexto párrafo se procuraba establecer el vínculo entre las Naciones Unidas y el 
Tribunal en tanto que en el séptimo párrafo se trataba de la Corte Internacional 
de Justicia y su relación con el Tribunal. 

Primer párrafo 

91. Algunas delegaciones estimaban que en el documento dsb.ia hacerse referencia 
más específica al derecho del mar. Se propuso que se agregara al párrafo la frase 
siguiente: "particularmente en la esfera del derecho del mar", 

92. Sin embargo, otras delegaciones estimaban que el primer párrafo no era 
necesario y propusieron que se eliminara. Otra delegación propuso que el párrafo 
se fusionara con el sexto párrafo. 

Segundo párrafg 

93. Varias delegaciones eran de opinión que debía abreviarse el Preámbulo, y 
sugirieron que, como en el tercer párrafo ya estaba establecida la relación que 
existía entre las Naciones Unidas y el Tribunal, se adoptaran las medidas que 
figuran a continuación para abreviar el Preámbulo. En consecuencia, algunas otras 
delegaciones propusieron las siguientes alternativas• a) que se suprimiera del 
segundo párrafo le frase "la que, entre otras cosas, ••• Derecho del Mar"; b) que 
se fusionara el párrafo con el tercer párrafo, o c) que se suprimiera el segundo 
párrafo .. 

94. Una delegación sugirió que se suprimiera la frase "con el fin de aprobar una 
convención ••• " si se pensaba fusionar los dos párrafos. Propuso la redacción 
siguiente: "Teniendo presente que la Asamblea General de las Naciones Unidas, en 
su resolución 3067 (XXVIII) de 16 de noviembre de 1973, decidió, entre otras cosas, 
convocar la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, y 
teniendo presente asimismo que en el ine.iso a) del párrafo l del artículo 287 de la 
Convención y en el Anexo VI de la misma se estableció el Tribunal Internacional del 
Derecho del Mar, al que correspondería un papel fundamental en la solución de las 
controversias qu~- le fueran sometidas de conformidad con la Convención.,.'*. 

95, Otras delegaciones, sin embargo, preferían que hubiera dos párrafos separados, 
les que habría que volver a redactar teniendo en cuenta dos ideas diferentes: 

! •.. 
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a) la historia de la Convención y b) que el Tribunal era el órga110 principal para 
la solución de controversias. 

Tercer párrafo 

96. Varias delegaciones sugirieron que la Secretaría volviera a redactar el 
párrafo teniendo en cuenta los comentarios formulados durante el examen del segundo 
párrafo. Una delegación destacó que la fusión o supresión de párrafos debía 
estudiarse con detención y no debía hacerse en forma ad hoc. 

97. Una delegación pidió que se le aclarara el empleo de la frase "papel 
fundamental", ya que esa terminología no estaba incluida en la Convención. 

98. Respondiendo a la pregunta formulada, el Secretario recordó el articulo 287 
de la Convenc:ón y las controversias respecto de las cuales el Tribunal tenía 
competencia (Sala de Controversias de los Fondos Marinos}~ especialmente las 
relativas a la pronta liberación de buques y de sus tripulaciones. El Secretario 
señaló además que en toda la Parte V de la Convención constantemente se hacía 
referencia al Tribunal~ 

Cuarto párrafo 

99. Varias delegaciones eran de opinión que al párrafo le faltaba claridad. 
En consecuencia, propusieron que se suprimiera a menos que en él se incluyera una 
referencia específica a los "principios del derecho internacional". 

100. Una delegación propuso que se suprimiera toda referencía al hecho de que el 
Tribunal se ocuparía de promover la paz y la justicia internacionales. 

Quinto J?árrafo 

101. Un.a delegación, con el apoyo de todas las demás,. propuso que este párrafo 
quedara redactado en los términos siguientes; "Tomando nota del papel que 
corresponde a las Naciones Unidas en el arreglo pacífico de las controversias 
internacionales, así como de las responsabilidades confiadas al Secretario General 
de las Naciones Unidas de conformidad con el artículo 319 y otras disposiciones de 
la Convención,". 

102. Algunas delegaciones pidieron aclarac.i.ones respecto de la referencia a los 
organismos especializados y a los Órganos principales de las Naciones Unidas. 
En respuesta, el Secretario se refirió al párrafo 2 del artículo 2 del Anexo III, y 
señaló asirnis1no que en toda la Convención se hacía referencia a las organizaciones 
internacionales competentes. Exp.licó que los dos órganos principales contemplados 
eran el Consejo de Seguridad y la Corte Internacional de Justicia. 

103. Otra delegación sugirió que se reforrnulara el sexto párrafo añadiéndole las 
palabras *'por otra parte" después de las pal;;tbras "Tribunal Internacional del 
Derecho del Mar". Algunas delegaciones apoyaron esa propuesta~ 

I • • • 
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104 .• Algur1as delegaciones opinaban que no debía situarse a la Corte Internacional 
de Justicia al mismo nivel que el Tribunal. Otras, no obstante, estimaban que el 
párrafo imponía a los Estados la obligacíón de plantear las controversias relativas 
al derecho del mar ante los dos órganos~ En consecuencia,. se sugirió que se 
suprimiera 1a frase desd0 "International Cour,t_...Qf_ Jq;ltj,_gg'f hasta la pa_labra 
"J21Lr_pose". Este problema no existía en la versión en español~ 

105fi Habida cuenta de que el presente documento es un resumen de los debates, no es 
posible co1:signar en detalle todas y cada una de las intervenciones ni reproducir 
las fórmulas sugeridas# La Secretaría ha mantenido una relación co1npleta de todas 
las sugerencic.s# las que se tendrán en cuenta al volver a redactar el docurnento~ 
El Presidente agradecería que se le informara si algún :tepresenta11te estima que se 
ha omitido una cuestión de importancia. 
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